
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00911037-NEU-DESP#MS-CAMBIOS DE EFECTORES AGTES DESIGNADOS

 
VISTO:

El EX-2021-00911037-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la asignación de un nuevo efector de origen de los agentes AGUSTIN
EZEQUIEL GUZMAN, AURELIA BENEDICTA GUTIERREZ y ELISA IVON GALLARDO,
designados por DECTO-2021-760-E-NEU-GPN;

Que dicho pedido se fundamenta en la organización de la Planta Funcional de los efectores, dando un mejor
funcionamiento y atención de la población;

Que los agentes fueron designados por DECTO-2021-760-E-NEU-GPN, en la Subsecretaría de Salud y en
el Hospital Andacollo;

Que el agente GUZMAN fue designado en la Subsecretaría de Salud, siendo lo correcto en el Centro
Regional de Hemoterapia;

Que las agentes GUTIERREZ y GALLARDO fueron designadas en el Hospital Andacollo, siendo lo
correcto en el Centro de Salud Los Miches;

Que el presente trámite cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Asistencia Legal y Técnica
del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: TRANSFIÉRANSE a partir del 01 de Mayo de 2021, los puestos que se especifican en los
efectores que se detallan:



Planta Funcional del Centro Regional de Hemoterapia:

“Administrativo (AAA), secuencia 0021” de la Planta Funcional de la Dirección Provincial de Gestión de
Recursos Físicos y Biomédicos, a la Planta Funcional del Centro Regional de Hemoterapia, ambas
dependientes de la Subsecretaría de Salud, con secuencia a confirmar.

Planta Funcional del Hospital Andacollo, para cumplir funciones en Centro de Salud Los Miches:

“Enfermero (E2T), secuencia 0023” de la Planta Funcional del Hospital Andacollo, a la Planta Funcional
del Hospital Andacollo para cumplir funciones en el Centro de Salud Los Miches, con secuencia a
confirmar.

“Enfermero (E2T), secuencia 0021” de la Planta Funcional del Hospital Andacollo, a la Planta Funcional
del Hospital Andacollo para cumplir funciones en el Centro de Salud Los Miches, con secuencia a
confirmar.

Artículo 2°: ASÍGNASE a partir del 01 de Mayo de 2021, a los agentes que se detallan en el IF-2021-
01229425-NEU-DESP#MS que forma parte de la presente norma, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría
de Salud.

Artículo 3º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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